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^^ov^^cz^ ^^ cG^^oa^
lrtlanlo L^ Las leyee obligarán en la Peninsnla, islas

$aleares y Canarias, A los veinte diaa de sn promnlgacibn, ai
^a ellaa no se dispnaieae otra cosa. 8e entionde hecha la pro-
1nttlgacidn el dia en qne termina la inserción de la leS en la
Qaceta oficial.

Art• 2•° La ignorancia de las leyea, no ezensa de sn cnm-
pllmiento.

^• 3.° Las leyea no tendr^n efecto retroactivo, si no dis-
Pnsieren lo contrario. (Código civil vigente).
a•',lieal decreto de 26 de dbrii de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
tooiones provinciales y municipalea abonarán, en primer tór-
^no, a1 Notario ó Notarios qne autoricen la8 enbastas, los de-
rsohos por ellos devengados y los snplementoe adelantados
por loe mismos, asi como los derechoe de inserción de los
rnancios en los periódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
b del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
ddos g•astos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
w la rebla 8.a del art. 8.°

PAI^TE OFICIAL

presidencie dei Csnse^o c!e ^ieistros
(Gaceta de15 de Julio.)

S• M. el BEY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia llegaron en la mañana

de ayer á la ciudad de San Sebastifi^n,

donde continúan sin novedad en su

Importante salud.

^,..,.,,,,^ _

Diputacióc pro^iccial de Córáoba ^
Núm.1389 '

Copia de los acuerdos adoptados por
la Egcma. Diputación provincial
en su seguudo periodo semestral de
1901.

Continuación de la sesibn del dia 15
de Octubre, segunda del segundo

periodo semeatral.

En su virtud, el señor Presidente
preguntó si se anulaban los efectos
del acuerdo de 4 de Noviembre de
1897, restableciéndose igual legalidad
para todos en cuanto á recompensas
do antigiiedad, otorg{^ndose siempre
desde el arribo á los diez años de sor•
oicios^ y aumentándola por quinque-
n'os hasta el 60 por 100 del haber, se•
gón lo propuesto por los seflores Gon-
zález y Aguilar Tablada, acordándo•
ee así por la Diputación de confor-
mldad con lo propuesto por dichos se-
^0res Y quedando en su virtud resuel•
tas favorablemente las solicitudes de
D' Antonio Romero de la Torre, em-
pleado de la ^seccibn de cuentas y de
D• Rafael López ^Iora, maestro de la
Escuela de Adultos de la Casa Hospi •
cio^

que bau cumplido diez ai"ios de
SPr^icio9 efectivos d la Corporación y
^e les otorga la primera recompensa

8U8CR:PCIÓN PARTICULAR

Ex Cósnor;s P •n0Li"

L'n mes. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 26
8ois meaea. . . . . . 16 60
Un añ°.. . . . . . . 33

FUE$A DE CdBDOH^ 4a^^6

IIn mes. . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 26
8eie meses. . . . . . 22 60
Un año.. . . . . . . 46

N4mero eualto, 40 oé»timo^ de peaeta.

se publíea todos loe dl+u, ezespto los DomínQo^.

NOTA IMPOR.TANTE.-Inmediatamente que los aeflores
Aloaldes y Secretarios reoiban este Bor.mxix dispondrán qne se

fije nn ejemplar en el sitio de oostnmbre, donde permaneoerá

hasta el reoibo del ni.mero aigniente.

de antigitedad consistente en 500 pe-

setas anuales A cada uno desde que

arribaron á los diez años de servi-

cios.
(Vuelve a ocupar la presidencia el

seŭor Aguilar Tablada).

A continuación el seí^or Presidente

llamó la atención de los seiiores Di •

putados manifestúndoles que aproba-

do el presupuesto en su totalidad debía

pasarse á su discusión y aprobación

por capítulos, articulos y conceptos

^del mismo.

El seiior Escamilla Beltrán, expuso

la conveniencia de dejar dicho docu-

mento veinte y cuatro horas sobre la

mesa para instruccibn de los sefiores

Diputados; pero habiéndose objetado

por la presidencia que la aprobación

de dicho documento era urgente y

abrigaba el temor de que faltaso nú-

mero de concurrentes para celebrar

las sesiones sucesivas, se acordó pa•

sar a la discusión y aprobación deta-

llada, propuesta por la presidencia, y

fueron á continuación sucesivamente

leídas y aprobadas sin discusión to-

das y cada una de las consignaciones

figuradas asi en los ingresos como en

los gastos en el proyecto presentado

por la Contaduría, con las modifica-

ciones hechas por la Comisión de Ha-

cionda y cuantas puedan afectar al

mismo los acuerdos tomados en la

presente sesidn y en las anteriores de

la Diputación ó de la Comisión pro-

vincial y quodando definitivamente

aprobado el presupuesto ordinario de

Gastos é Ingresos de la provincia,

para el al"io do 1902, en la siguiente

fcrma:

Lae Leyse, órdenes y annncioa qne sé manden pntlicar Nn

loa Boletinee Ofieiale^ ae han de. remitir al Jefe politioo rea^
tivo, por onyo condnoto se pasarán á los editores de loa men

cionadoa periódicos.
(Ordenes de 2 de Abrii, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loe señoras Secretarios cnidarfin bajo sn más estrecha ree-
poneabilidad, de conservar los números de este Boktín, coleo-
aionadoa para sn enenadernacibn, qne deberá veri^caree a^
fmal de cada año.

ADVSHTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la snbasta, no se inaertará ningúa
edicto b annncio qne aea g instancia de parte sin qne abonen
los interesados el importe de sn pnblicación, b garanticen e^
pago, á razón de 26 cén*^imoa por linea ó parte de ella, y la
venta de números sneltos á 40 céntimos.

PreBUp^ceBto ordinario de ingreeo8 y^a8to8 para el
año de Y902.

PRESUPUESTO DEINGRESOS

CAPÍTULO 4.°

Repartimiento entre los pueblos. . . . .

CAPÍTULO G.°

Beneficencia.

Ingresos propios de los establecimien•
tos del ramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO 7.°

Ingresos e$traordinarios . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO 8.°

Arbitrios especiales ... . . . .. ... .. . . . .

CAPÍTULO 11.°

Resultas.

Créditos pendientes de recaudación..

Pesetas. Peaotas,

972.191 50 972.191 60

114.480 87 114,480 87

1.000 1.000

18.402 18.402

9s.082 35 96.0^2 36

Totalgeneral de íngresos. 1.202.166 72

1

PRESUPUESTO

CAPÍTULO 1.°

Adniinistracibn provincial.

Artioulos
1.° Gastos ae la Diputación.. ....
2.° Archivo y Depositaria. . . . . . .
3.° Comisiones especiales . . . . . . .
4.° Arquitectos.. . . . . . . ^ , . . . . . . .

CAPÍTULO ^.° ^

Servicios generales.

1•° Mater^al de la I)iputación. ...
2.° Bagajes ....................
3•° BOLETIN OF'ICIAL.. . . . . . . . . . .

DE GASTOS

107.436 6^
i0.75U
4.750
8.000

130.9^6 63

20.140
3.50^)
1.800
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2

Artíonloa

4.° Elecciones .. . . . . . . . . . .. . .. . 61.600
b.° Oalamidades ................ 5.000

91 940
CAPÍTULO 3.°

Obras públicar.

.

4.° ConPervación y reparación de
flncaa .................... 11.000

00011
CAPÍTULO 4.°

Cargas.

.

1.° Contribucionea y seguros.. .. . 1.449 24
2.• Penaiones ................... 22.66b 26
5.° Deudas y cenaos ... . . . . . . . . . . 1.342 98

3•17 4726
CAPÍTULO 6.°

Instrucción pública.

.

1 ° Jnnta provincial. . . . . . . . . 23.348
2.• Inatitutos ... ........... 63.193
3.° Escuelas Normales.. ... .. .. 36 599
4.• Inapección de Escuelas . . . . . . 4.70p
5.° Academias . . . . . . . .. .. ... . .. 30.380
S.° Bibliotecas .. .. . . . . . . . . . . . . . f^00
7.° Museos ..................... 2.500

CAPÍTIILO fi.°

Beneficencia.

166.720

^.° Hospitales . . . . . . .. . . . 189.ó70 46
3.° Casas de Miaericordia . . . . . . . 174.811 8^L
4.° , Casas do Expósitoa.. . . . . . ... 111.366 Z4

CAPÍTULO 7.°

Corrección público.

675.738 C^1

1.° Cárceles ................ ... 39.761 60

CAPÍTULO 8.°
39.751 60

Único. Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000

CAPÍTULO 10.•
8.000

2.° Construcción de carreteras pro
vinciales ................. G8.176 99

CAPÍTULO 12.°
68.176 99

Único. Otros gaatos .. . . . . . . . . . . . . . 86 ^46 72 86.546 72

Total general de gastos.. 1.202.156 72

RESUMEH GENERAL.

Peeetas.

80LETIN OFICIA.L DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Peaetss. Estado de toda la consignación desti-
nada á eostener la Escuela de Bellaa
Artes que pasaba 3e 29.000 pesetas,
euprimiendo eata que se refundla en
la de Artea y Oflcios, entiende que ha
llegado el ca:so de llevar á efecto es-
ta reforma, y aI consignarse ahora
lae 16.000 pesetae que se piden para
la nueva Escuela de Artes Industria•
les, debe esto hacerse con cargo y re-
baja de iguat cantidad de lo conaig-
nado para la Escuela de Bellas Artea,
en la que pueden suprimirse todas las
aaignatursts análogas y de eate modo
no ae alteran las cifras del preaupues-
to; pues si en él se elevara el repar-
to no aería aprobado por la Superio-
ridad.

El sei^or Marín Cadenas, dice: que
en su concepto ae consigue cumplida•
mente este reaultado, haciendo la con-
signación en forma propuesta por la
Comiaión de Hacienda, sin menoaca-
bo de la Eacuela de Bellae Artes, que
debe sostenerse, porque son dos cosas
distintas, y mientras la una peraigue
la verdadera cultura art[stica, crean-
do pintorea y escultores como loa que
ya salieron de ella y son hoy honra
de su patria, la otra tiende á la res-
tauración, fomento y desarrollo de
industrias artísticas que dieron fama
en otro tiempo á nuestro país y hoy
ae hallan abandonadas, y ambas co-
eas deben merecer igual interés y con-
eideración de la Diputación provin-
cíal; tanto más no alterándose esen-
cialmente las cifraa del presupuesto
conforme á la propoaición formulada
por la Comiaión de Hacienda.

El señor Villalba después de hacer
constar su conformidad con lo eapues-
to por el seiior l^acamilla Rodríguez
de que )a subvención dé 1.500 pese-
tas sea con cargo á la cantidad que
ae figura en presupueato para la Es-
cuela de Bellas Artos, pide que ae lea
el proyecto adicional que en unión de
ctros, tiene presentado y en que se
soluciona este asunto; conservando
la Escuela de Bellas Artes con el ca•
racter de elemental y haciendo la con•
aignación de 1.6U0 peaetas que se so•
licitan para la nueva Escuela de Ar-
tes Industriales, sin que por ello no
sea preciso aumentar el reparto del
contingente, ai no se ha^en en el pre-
supuesto provincial 4.000 pesetas de
economías. El aeñor González Lbpez
enteramente conforme con lo expues-
to por el seíior Iylarín Cadenas apoya
con gran copia de datos y atinadas
consideraciones el mantenimiento de
ambas Escuelas, demostrando que no
se gravará por ello más el presupues-
to; y prévias varias rectiflcaciones
de los se#lores Escamilla Rodriguez, -
Martn Cadenas, Villalba y Gonzalez
y algunas observaciones del señor Es-
camilla Beltrán eucaminadas á de-
mostrar que ea amigo, como el que
más de la conaervación de la Escue-
la de' Bellas Artes, aunque desea que
no se eleven los gastos del presupues-
to y del señor Flores para que ai hu-
biera de hacerae rebaja de esas 1.600
pesetas en alguva conaignación, para
levar los gastos, se verifiquen en oe
otroa capítulos del presupueato ain
disminuir la cantidad que se deatinet

Total general deingresos........... 1 202.166 72
Idem idem de óastos . . . . . . . . . . . . . . . 1.202.166 72

Aseguida acordó la Diputación que-
dar enterada d© la R. O. de l9 del ac•
tual,declarándose incompetente el Mi-
niaterio de la Gobernación para cono-
cer del recurso elevado con motivo
de la jubilacibn concedida al emplea•
do D. Benito Sánchez, aprobándose el
acuerdo de la Comisión á que la mis•
ma hace referencia.

Dióse cuenta aseguida del dictá-
men emitido por la Comisión de Ha-
cienda, en cumplimiento de lo dis-
pueato en la seaión anterior, com m^-
tivo de la conaignación de 1.500 pe-
^setas para la instalación y aosteni-
miento de la nueva Escuela Superior
de Artes Induatriales concedida á es •
ta capital recientemente por el Glo -
bierno, y en cu^o informe ae propo-
ne que desde luego figure en preau-

puesto tal consignación, sin perjuicio
de que cuando se couozca el cuadro
de enseíianza que ha de darse en es-
ta Escuela, puedan suprimirse on la
provinciai de Bellas Artes las asigna-
turae que sean comunes y las econo-
mías que por ello se realicen sean á
menos repartir en el contingente de
la provincia del año siguiente, con lo
cual no se altera el reparto ni se im-
pone aumento de gravámen alguno
para los pueblos.

Abierta diacuaión sobre el particu •
lar, el eeñor^ Escamilla Rodríguez, di-
ce: que desde luego eatá conforme con
la creación en esta capital de eate
nuevo centro de enaeílanza; pero que
como aparece que la conceaión del
mismo responde á la oferta que en
Enero de 1899 hizo la Diputación al

á la Escuela de Bellas Artes, se decla-
ró el punto suficientemente discutido
acordando la Diputación se consignen
en el presupuesto las 1.600 pesetas
pedidas para la instalación y sosteni-
miento de la nueva Escuela de ArteS
Industrialea en la forma propuesta y
de completa conformidad con lo in-
formado por la Comisión de Hacien-
da; aalvando sus votos los señorea
Eacamilla Beltrán,Bastida, Cárdenas,
Villalba y Eacamilla Rodríguez.

Seguidamente se dió cuenta del dic-
támenqueen cumplimiento de loacor-
dado en aesión do ayer, las Comisio-
rea de Gobernación, Fomento y ga'
cienda, reunidas, evacuan respecto
de los diferentea proyectos' presenta-
dos por los seiiore9 Villalba, Barrios
y Na^ajas, relativos á reforma$ Y
reorganización do diferentea servi•
cios provinciales, manifestando Que

dichos proyectos por su eztensión y
alcance merecen un mas detenido y
profundo estudio que es imposib'e ha-
cer en ©I breve espacio de veinte y
cuatro horas y propone se nombre
una Comisión especial compuesta de
dos vocales por cada una de dichas
tres Comisiones que puede en mayor
espacio de tiempo veriflcar este tra'
bajo sometiéndolo en su dia á la Cor•
poración provincial.

Abierta diacuaión acerca de dicho
dictamen, el seiior Viltalba dice Que ►
como iniciador de los proyectos de r^
ferencia, ya manifestó en la sesióa
anterior, y repite ahora, que no tiene
impaciencia porque sean discutidosY
aprobados; pero que estimando de su'
mo interés la que en ellos se perslgue'
espera que la Comisión eapecial que
se nombre para estudiarlos se ocupe
de este trabajo con cuanta brev^ad
les sea posible y los conozca y resuel•
va IaDiputacián aún cuando para ello
fuera necesario citarla ^1 sesión ea^
traordinaria.

En su virtud, y no habiendo niu'
gún otro seíior Diputado que hiciera

' uso de la palabra, acordó la Díputa^
ción, de completa conformidad con el
dictámen, nombrándoso al efecto pa^
ra constituir la comisión espeCial' ^
quien se aomete el estudio de los pro•
yectos del señor Villalba, á los seno'
res Barrioa, Velasco, Gonzhlez, Ma
rin Cadenae, Escamilla l^odrlgueZ y
Lora Daza.

A continuación se dió euenta del í^^
forme evacuado por la comisión ^^
pecial nombrada al efecto en ^6 ae
Abril próximo pasado, para re°eer
loa expedientes, el escalafón y cuaIIl
tos antecedentes hubiera relativp9 a
estado del Cuerpo Médico farmaoé°tl•
co de la Beneficencia provincial9pro
pusiera las resolucionea 6 tnodtgc^
ciones necesarias á- fln de acord
con justicia la petición formulada ág
tonces por los médicos de entrAó.
D. Genaro Lacalle y D. 1Nanuel 1
pez Comas, en solicitud de que seba•
ascendiera á plazas de número ^ c^
cer que en todo se cumplieae con et^ge
titud el Reglamento porquo se
dicho Cuerpo.

(Contiua^^
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dUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1783

Bon Alfonso (IÓmez Bellido, Juez de instrnc-
ción de esta villa y sn partido.

Por ]a presente requisitoria, quo se

insertarú, en la Gaceta de Madrid,

BOLETIN OFICIAL de esta provinCia y

en el de la de Badajoz, se eacita el
celo de iodas las autoridades, tanto

civiles como militares, para la busca

y rescate de las caballerías que al fi-

nal se reseñarán, propiedad de Emi-

liano Cano y Victor Cárdenas, vecinos
de la Granjuela,las cuales fueron hur-

tadas en la noche del veinte y dos al
veinte y tres de Junio último del sitio

arroyo de la Parrilla, donde se encon-

traban pastando, término de dicha
villa de Granjuela, por tres gitanos,

que despuéa han sido vistos con ellas

en el sitio de la Blembrillera, cerca

de la Peraleda, término de la villa

de Castuera, y caso de ser habidas las

pongan á disposición de este Juzgado

con la persona ó personas en cuyo

poder se encuentren, si no acreditan

su legítima adquisición, por cuyo he-

cho instruyo el correspondiente su•

mario.
Dada en Fuente Obejuna á dos de

Julio de mil novecientos dos.-Alfon-
so Gómez.-El actuario, Andrés An-

gel.

Señas de las caballerias

Una yegua pelo colorado, de cuatro
años, marca, careta hasta el hocico,

media estrella en la frente, calzada

de las patas y de una de las manos.

Un mulo castafio oscuro, de la mis-
ma marca, cerrado, con desperfectos
en los corvejones ó sea dos bultos.

Todas sin hierro; así como la mula
negra, cerrada, de la misma marca.

Agencias ej eeutivas

A(xUILAR

Núm. 1734

Contribución rústica y urbana.

Año de 1901 y atrasos.

Don Franciaco Moyano y(ílarrido, auailiar
del •gente recandador de contribuciones
de esta zona.

Hago saber: que en virtud de ex-
pediente de apremio que se instruye
en esta Agencia, contra D. José Gor-
dillo y Alcalá, vecino de esta ciudad,
por débitos á la expresada Contri-
bución, se sacan á pública subasta las
fincas que se espresan á continuación,
propiedad del deudor referido, ]as
cuales le fueron embargadasal efecto:

Fincas que se subasta^z.

Débito principal, apremios y cos-
tas, 4.009` 11 pesetas.

Una fanega olivar en los Arenales,
de este término, que linda al Este y
Sur con la hacienda aLa Menor^; al
Norte cou D. José Carmona y al Oes-
te con los heréderos de D^ Rafael Tis-
car. Esta finca, según consta del Re-
gistro de la Propiedad de este parti-
do, aparece gravada ccn una hipote-
ca impuesta por el deudor, eu favor

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de D. Antonio Santolalla y Moreno,
vecino de Córdoba, respondiendo por
la cantidad de 200 pesetas, para ga•
rantir á su hijo D. Manuel Gordillo,
del cargo d© Recaudador de Lora del
Rio que se le confiriera, según escri-
tura otorgada en Córdoba en 7 do
Agosto de 1889, ante el Notario don
Sebastiún Pedraza y Cabrera, y el
valor de indicada finca, sogún su ca-
pitalización practicada, es de 300 pe-
setas 300

Ocho fanegas de olivar en las Sali-
nas, de este término. Linda a] Sur con
los herederos de D. Tadeo Jiménez;
al Este con tierras del cortijo de las
Salinas; al Oeste con el arroyo de la
Sal, y al Norte con Manuel Galvez.
Esta finca aparece gravada con las
cargas siguienies: con una hipoteca
constituida por D. José Gordillo Alca-
lú, para que responda por ]a canti •
dad de 1.000 pesetas de capital, sus
réditos correYpondientes y de 250 pe-
setas del crédito fijado para costas,
á favor de D. Antonio hiena y Calvo
Rubio, vecino de bladrid, en seguri-
dad de un préstamo de 30.000 pese-

tas, que este selior le hiciera, con el
interés de un 8 por 100 anual y por
tiempo de cinco años, según escritu-
ra otorgada en Córdoba ante el Nota•
rio D. Rafael García del Caatillo en
29 de Julio de 1886. Otra hipoteca
constituida por el dicho Sr. Gordillo

Alcalá, como fiador de su hijo D. Ma-
nuel Gordillo y Saavedra Jiménez, á
favor de D. Antonio Santolalla y Mo
reno, vecino de Córdoba, para que
responda por la cantidad de 1.000 pe-

setas de principal y 1.000 para cos-
tas, á las responsabilidades del cargo
de Recaudador de contribuciones del
Pueblo de Lora del Rio que había sido

conferido á aquel, según la escritura
otorgada en Córdoba en 7 de Agosto
de 1889, ante el Notario D. Sebastián
Pedraza y Cabrera, y su valor de di-
cha finca, según capitalización practi- '
cada, es de pesetas 2.880

Una fanega y nveve celemines oli-
var en el Parche, de este térmíno.
Linda al Este con José Maria Ruiz; al
Norte con la via férrea; al Oeste con
la Sra. Marquesa de Casa-Vargas, y
al Sur con la vereda de la Sangre.
Esta finca está libre de toda carga ó
gravámen y su valor, según capitali-
zación, es de pesetas 525

La subasta tendrá lugRr en las Ca-
sas Consistoriales de esta población el
día 10 del prógimo mes de Julio, á
las doce de su mañana, For término
de una hora, siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terceras
partes del importo de la capitaliza-
cióu y para ello deben tenerse presen,-
te las siguientes condiciones:

1.' Que los deudores ó sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, pueden librar sus fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, cotas y demás gastos del pro-
cedimiento ejecutivo.

2.a Que los títulos de propiedad
de los inmuebles estarán de manifies-
to en osta Agencia, caso que los pre•
sente el deudor, sin tener derecho los
licitadores á e^igir otros. ,

3.' Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depositen prévia-
mente en la mesa de la Presidencia
el b por l0U del valor liquido de los
bienes que intenten rematar.

4.a Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferen-
cia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación y

6.a Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario á la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, qne ingresará en arcas del
Tesoro público, según se dispone en
la vigente Instrucción.

Aguilar á 24 de J unio de .1902.-
El Agente, Francisco M oyano.

SECClON nE A^IOt^CIOS

En apoyo de Ia advertencia

que se hace en la cabeza de este

periádico oficial, y para mejor in-

teligencia de' cuantos en el or•

den oficial ó particulai publiquen

anuncios, eea cual fuere su pro-

cedencia, se insertan á continua-

oión va^ios artículos del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

dicionea ee conslgnarán necesa°

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar Ios

anuncios, honorarios devengados

y suplomentoE+ adelantadoa por el

Notario ó Notarioa quo autoricen .

la suY ► asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la subasta y forlnalización

del contrato.

Art. 9° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
asi como los dereehos de inser-

ción de los anuncioe en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia• !

les y municipales no procederán ^

aI otorgamiento de la escritura ^

de los contratos en que tal ins- I

trumento público se egija, sin ^

que, en el acto de referencia, eg• i

hiban los rematantes el resguar`
do de haber constituído la fian^
definitiva.

^n la imprenta del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se h^l^

de venta:

JUSTiFICANTES
de revista.

LOS EXPEDIEN°
tes para guardas jurados.

RELACIOl^T^ S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^-
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y ^^^s^
^Iayores, Augiliares y de Caja.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

L^S GUTAS
para la compra y venta de caba-

llerías.

LIBR.A^IVIIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanay
sus listas cobratorias y estados.

REPARTIIIIIE^T^^
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas de"
claratorias.

CUENT.A.S
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

CERTIFICA.DOS
trimestrales del 1 por 100 sob^

pagos y sueldos.

Listas de embarqu^`
con arreglo al último modelo•

1^`RE SUPUE STO S
Los impresos para la formacloB

de presupuestos.

APLNDICE ,^a ^
á los amillaramientos de rusti
urbana.

LAS . NuMINAS ^ ^
para el pago ds haberes a lo
maestros de instrucción prlm^la'

^
7mprenta del DIABIO DE COB.Dp86

I
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